
SEGUNDA: Son obligaciones de la Asociación:

1. Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas relacionadas con la música:

Mantenimiento de grupos corales.
Iniciación a la música.
Lenguaje musical, tanto para el público juvenil como para adultos.
Canto.
Formación musical para los siguientes instrumentos: Clarinete, Flauta, Saxofón, Trompeta, Trompa,
Trombón, Iniciación a la Música y Lenguaje Musical, Viola, Violín, Canto, Conjunto Coral, Piano y
Violonchelo.
Dirección de bandas, orquestas y coros de índole juvenil o amateur con los alumnos de las distintas
disciplinas.

2. Contratación de los músicos y de Director/es que sean necesarios para la consecución del cometido
asignado, sin que la Ciudad Autónoma de Melilla asuma relación contractual alguna con estos trabajadores. A
este efecto, la Asociación se compromete a aportar a la Ciudad Autónoma de Melilla los contratos laborales
de profesores de música y directores, así como el alta de los mismos a la Seguridad Social.

3. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad Autónoma
de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Conceder una cantidad económica de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 €) a la Asociación, con cargo
a la partida presupuestaria 04-33409-48900, denominada ASOCIACIÓN BANDA, ORQUESTA SINFÓNICA Y
CORO “CIUDAD DE MELILLA”.

Dicho importe podrá verse modificado si se dan las causas determinadas en el art. 65.3 del Reglamento del la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y del art. 17.l de la LGS.

CUARTA: El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, no
obstante sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras
ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME nº 4224, de 09 de septiembre  de 2005), pasados tres meses tras la finalización
del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones
impuestas y la consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la
que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o
cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y
financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los
respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los
documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de liquidación de cotizaciones (RLC).
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